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Gaceta del de Jumo.
la comitiva que acuda á la iglesia 
de San Francisco propagarán en el 
pueblo los altos hechos de las in
signes figuras con cuya memoria 
se honra la nación. La revolución 
francesa puso el Panleon en con
tacto con el corazón de París, la 
revolución española pondrá andan
do el tiempo cd Panteón en con- 
iaclo con el Palacio de las Corles, 
ef cofuzmi de la Paltia, dbrieudu 
una calle destinada á que desde 
el extremo en que ondee sobre 
el Congreso la bandera nacional 
se vea brillar al otro extremo la 
fama de oro que sobre la cúpula 
del panleon pregone la gloria de 
nuestros grandes hombres. El 
dia en que se promulgo la Consli- 
lucion que han producido las Cor
les más trascendentales que se 
han reunido en España después 
de las memorables de 1810 será 
también el de la fiesta más gran
de que se haya visto jamás: los 
elegidos del pueblo se complacerán 
en lomar parle en la sin igual ce
remonia de la inauguración del 
Panleon, en servir de acompaña
miento, no á héroes de circuns
tancias, no á celebridades con
temporáneas ensalzadas por la 
pasión publica, sino á los restos 
del Cid, Guzman el Bueno y el 
Gonzalo de Córdoba, los héroes 
de la reconqmsla; de Lanuza, el 
márlir de la tiranía de Felipe II; 
de Mariana, Cisneros; Quevcdo; 
Arias Montano, Nebrija, Jovella- 
nos, el Conde de Aranda y Cam- 
pomanes, los hombres de ciencia 
y de paz; de Alonso Cano, Juan 
de Juanes, Herrera y Rodríguez, 
los grandes genios arlislicos; de 
Garcilaso , Ercilla , Calderón, 

i Tirso, Morolo y Melcndez Valdés,

nueva. Si Inglaterra ha destinado I 
la Abadía de WesminstcM la con- । 
servadon los restos de Fox, Pitt, 
y Shéridan; Italia, Santa Croce, 
á honrar las cenizas del Dante, 
Maquiávelo y Miguel Angel, y 
Francia ha escrito en el frondon de 
Santa Genoveva: «A los grandes 
hombres, la pálria reconocida;» 
también España, libre al fin de los 
poderes opresores que durante 
tres centurias han dado por pre
mio á nuestros grandes hombres 
las cadenas, las proscripciones, 
el tormento, el cadalso, la indife
rencia y el olvido; rola ya la tiai- 
cion absolutista que ha dejado per
der los restos de Cervantes, Lope 
dcV.-ga, Velazquezy laníos otros 
que todavía en nuestros dias en
tregó al fuego y avchlo las cenizas 
doradilla, Bravo y Maldonado, 
tendrá ai fin un depósito nacional 
que atesore y perpetúe lo que 
hoy se halla disperso, mal conser
vado y expuesto á desaparecer; 
un depósito inviolable, abierto á 
la veneración de propios y extra - 
ños, que irá enriqueciéndose y 
completándose á medida que se 
depuren los nombres célebres, 
que se investiguen las sepulturas 
abandonadas y se busquen en tier
ra extraña las tumbas de ios pros- 
crilos. Con la apertura del Pan
teón Nacional marcará la revolu
ción de un modo indehble su ca
rácter regenerador, con ese tribu- 

j lo á la inmortalidad acabará de 
‘ sancionar la moderación y la gran

deza del triunfo revolucionario. 
Los oradores consagrarán la so

' lemnidad con su palabra, los es
, crúores y poetas con sus biografías 

y romances, y millares de impre- 
. sos distribuidos en el tránsilo de 

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Las Cortes Constituyentes de 
1857 dieron la ley que dispone la 
fundación del Panteón Nacional 
en la iglesia del ex-convento de 
San Francisco. Nunca mejor oca
sión para celebrar las glorias de 
la patria, representadas en los res
tos de sus grandes hombres, evo
cados do los sepulcros oscuros 
donde los ha tenido olvidados la 
España antigua; nunca instante 
más oportuno para abrir las puer
tas del templo de la inmortalidad 
que aquel en que otras Corles 
Constituyentes dan al país un 
Código fundamental que marca el 
tránsito anhelado entre las con
quistas de la revolución y las re
formas del porvenir; nunca mo
mento más propio el ahora solem
ne del renacimiento de la pálria 
para glorificar á sus preclaros hi
jos; para elevar hasta ellos los 
ánimos, para preparar una poste
ridad heroica erigiendo un mo- 
numenlo que eduque á la nación 
en el ejemplo de sus hombres emi
nentes; que agrupe las tumbas 
populares; que muestre á los con
temporáneos la recompensa de las 

" existencias útiles; que prometen 
una sucesión de grandes ciudada
nos, dignos de ocupar un puesto 
en aquel recinto; que despierte, 
en fin, en el país, abrumado por 
el espectáculo de tan largo pe
riodo de abyecciones, la noble 
ambición de merecer un lugar en 
esas catacumbas de la España

ornamento, de las letras españo
las; de Jorge Ju in, Gravina yChur- 
ruca, orgullo de nuestra Marina, 
ó cuando menos á aquellos do esos 
manes que obtengan de los anos 
derecho á los honores de la pálria 
y cuya exhumación y traslación á 
Madrid, ya pedida por el Poder 
Ejecutivo á las localidades en que 
reposan, puedan hacerse con la 
premura que la fecha de la (testa 
exige. Asi lérminará el presente 
interregno político; así se inaugu
rará la Conslilucion, haciendo jus
ticia, tardía, pero esplendida, á 
grandes, figuras nacionales, cuya 
memoria produce en lodo español 
respelo y admiración; así marca
rá la revolución su diferencia con 
pasadas convulsiones, reducidas 
á pensaren lo presente; asi des
pertará la noble aspiración á vivir 
más allá de la vida, en el recono
cimiento ideal de las generaciones 
del porvenir.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Poder Ejecutivo 
decreta lo siguiente!

Articulo i.0 Se fija la fecha 
del 6 de Junio en que ha de pro
clamarse la Constitución, para 
inaugurar el Panteón Nacional, 
cumpliendo la ley de 6 de Noviem
bre de 1857.

Art. 2 9 Se nombra una comi
sión que se encargue de lodos los 
preparativos indispensables para 
llevar dignamente á cabo lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 5.° Conforme á lo dis
puesto por la Regencia Provisio
nal en decrelo de 7 de Febrero de 
1841, se abre á la comisión de 
que habla el art. un crédito 
destinado á cubrir los gastos más 

| indispensables para la inaugura
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chn, gastos de que el Gobierno 
thrá cuenta á las Córles.

Madrid 51 de Mayo de 18G9. 
—E! Ministro de Fomento. Ma
nuel Ruiz Zorriiia.

miE^aio
DB LA 

pcisv^cia de Zaragoza.

El Sr. Gobernador Militar inte
rino de esta plaza con fecha 12 
del actual me dice lo siguiente:

«Con el fin de dar cumplimien
to á lo que el poder ejecutivo ha 
ordenado en 9 del corriente, rue
go á V. S. se sirva disponer que 
por el Boletín oficial de la provin
cia so prevenga á los Alcaldes de 
los pueblos de la misma que co
munique á los Sres. Gcfes y oficia
les que residan en sus respectivos 
puntos en la situación de reem
plazo la orden del Exorno Sr. Ca
pitán General del distrito para que 
el Domingo 20 de los corrientes 
se encuentren á las 11 de la ma
ñana en el palacio de S. E. con 
obgelo de prestar el juiamenlo á 
la Constitución del Estado.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que los Alcaldes 
en cuyos pueblos residan los ge- 
fes y ofirinloc cilcilfm los ilén. 3V4 
so de esta disposición.

Zaragoza 14 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Benplicencia. — Circular.

Una de las disposiciones mas 
graves en la administración de 
justicia, es sin duda la declara
ción de demencia de una persona 
cuyas manifestaciones no han se
ñalado de una manera ostensible 
el estado de incoherencia y es- 
travío de sus facultades intelec
tuales.

Sin embargo se nota con fre
cuencia que algunos Alcaldes en 
el ejercicio de su autoridad gu
bernativa, acuerdan su remisión 
de enajenados á este departamen
to provincial sin otro trámite ni 
formalidad que sus propias apre
ciaciones y la conformidad de la 
familia del desgraciado. Los pér- 
juicios trascendentales que pue
den seguirse de dictar una medi
da de esta naturaleza, sin la com
pleta pr :1ba de su enagenacion, 
son bien conocidos, mucho mas si 
se atiende á las diferentes faces 
con que suelen indicarse aquellas, 
presentando algunas veces en su 
nacimiento una importancia que 
no tienen en sí, y ocultando en 

otras su carácter grave, (¡ue según 
demuestra la experiencia, suele 
eslinguirse solo con la pérdida de 
la vida.

Materia tan delicada en que 
tanto pesan los impulsos do la 
conciencia y los virtuosos sentí 
míenlos de caridad, merece ser 
tratada con la discreción y dete
nimiento que reclaman los intere
ses con las familias y el alojamien
to a toda costa de constituir quizá 
en perpélua desgracia, á una per
sona quo prodigándole con oper- 
lunidad y paciencia los auxilios 
del arte podría conseguirse su 
completa curación.

Asi pues, descoso siempre en 
regularizar los objetos que com
prenden sus legales atribuciones, 
ajustándolos á las prescripciones 
reglamentarias, conciliando el bien 
común y salvando la responsabili
dad moral en que es fácil incurrir, 
á pesar del mejor deseo, no pue
do observar con indiferencia el 
descuido que se advierto en este 
ramo importante de mi competen
cia, y he creído oportuno dictar 
reglas sobre él, respecto á los do
cumentos que deben acompañar á 
la persona en estado do demencia 
para su ingreso en este Hospital y 
qti'e proceda csclusivamenle délos 
pueblos de esta provincia, y por 
disposición de sus autoridades lo
cales.

En su consecuencia, he acorda
do lo siguiente:

i 9 Todo presunto demente 
que se remita á osle departamento 
provincial por las citadas autorida
des, se hará directamente con ofi
cio á esto Gobierno de provincia.

2.° El conductor ó conducto
res en su caso deberá venir pro
visto de un espediesle gubernati
vo, del que asimismo hará entre- 
8a- g .

5.° El espediente que se cita 
anteriormente dará principio por 
un auto en oficio ó por compare
cencia de los padres ó interesa
dos del demente en que se haga 
constar esta cualidad y la manera 
como se ha presentado, es decir, 
las acciones mas marcadas, de
mostrativas de su demencia; ade
más: i.0 Declaración detresper- 
sonas imparciales y de conocida 
probidad que la leslifiquen. 2.° 
Certificación del facultativo titu
lar, donde no hubiere mas que 
uñó, y de dos facultativos respecto 
á los dementes que procedan de 
poblaciones de mas importancia.

Uno de aquellos deberá ser el 
de su inmediata asistencia. 3.° 
Certificación espedida por el Se
cretario de Ayuntamiento y visada 
por el Alcalde, en que con relación 
al catastro se haga constar los bie
nes que posea la persona demen
tada, y si fuese hijo sujeto aun á 

la pilria potestad, se entenderá 
esta certificación respecto á los 
bienes que posean sus padres.

Previos estos trámites, el Alcal
de dispondrá en su virtud la remi
sión á este di-parlamento por el 
ccnduclo indicado en la 1.a pre
vención, ó en su caso lo que pro
ceda en justicia.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento en las autoridades loca
les, recomendándoles su exacto 
cumplimiento en lo sucesivo.

Zaragoza 11 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Gofos.de 
seguridad pública, guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap- 
lura de Miguel Garale Escain, sol
dado desertor del Regimiento de 
cazadores do Arapiles, de las se
ñas á continuación, se espresan y 
y caso de ser habido será pues
to á disposición del Exemo. Se
ñor Capitán general de este Distri
to, que lo reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 11 de Junio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Miguel Gara lo.

Edad 21 años, 7 meses 6 dias, 
estatura 1 metro 605 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
id:, nariz regular, barba clara, bo
ca regular, color sano.

Fné quinto con el número 2 por 
el pueblo de Lumbil'a Navarra) 

i para el reemplazo de 1868.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos do esta provincia, gcfes de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procurarán en el plazo mas 
breve posible indagare! lugar y re
sidencia de Pedro Alejandro Julio 
Marlihean, é indagado lo pondrán 
en mi conocimiento.

Zaragoza 11 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Pedro Alejandro Julio 
Marlinean.

Estatura bastante alta, color 
blanco , pelo negro , sin barba, 
una nuve en un ojo.

Desertor de su casa paterna en 
b rancia.—Lleva consigo el pa
drón ó cartilla de Pecuquera.

TESOREPdA
ile Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Por la Dirección general de la 
Deuda pública so ha dispuesto, 
que so admitan por esta Tesorería 
en facturas duplicadas, los cupo
nes correspondientes al semestre 
que vence en 50 del corriente 
mes, ¡os cuales serán remitidos á 
la Superioridad para su reconoci
miento y cancelación, verificándo
se la última remesa de ellos en 
l.° de Julio próximo; debiendo 
tener presente los tenedores de 
cupones, que hasta el dia 50 del 
actual se recibirán en esta Teso
rería aquellos efectos; y los que 
así no lo verifiquen, tendrán que 
recurrir para la realiz.cion de su 
importe á las oficinas centrales.

Previene además la Dirección: 
que no se admitan cupones sin 
que por los interesados se exhi 
ban ó manifiesten los títulos ó 
acciones correspondientes de que 
hubiesen sido destacados; reco
mendando muy especialmente que 
no se comprenda en una misma 
carpeta cupones de 60 y 600 rea
les procedentes de obligaciones 
del Estado por ferro carriles; y 
queso presenten con facturas du
plicadas los de la Deuda eslerior. 
Todo lo que se hace saber á los 
interesados, por el Bolelin oficial 
de la provincia para su debido co
nocimiento.

Zaragoza 6 de Junio de 1869. 
—Nicolás de Ochoa.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE ZARAGOZA.

Sorteados en el dia de ayer los 
vecinos contribuyentes que en do
ble número de concejales, han de 
asociarse al Ayunlamiento para la 
deliberación y aprobación del pre
supuesto municipal del año eco
nómico próximo, según lo dispo
nen los artículos 125 al 133 de la 
ley municipal vigente, han resul
tado elegidos los siguientes: 
Contribuymk-s de la Va parte de la 

lisia.
. D.‘ Sista Magallon y Miedes. 

Pascuala Crespo.
D. Baltasar Espondaburu.
Viuda de D. Juan Ñongues.
D. Nicolás Alonso.
D. Ramón Relio.
VV de D. Mariano Huiguera é hijo, 
D. Gregorio Lisa.

Mariano Puyo!. 
Antonio Martin. 
Francisco Paraíso. 
Antonio Abadía.

V.e de D. Marcelino Berna!.
D.Manuel Horlet.

Juan Rabal y Regate.
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Guillermo Ponían.
Mariano Español.
Manuel Lampa.

Viuda de 1). Antonio López y Lo
renzo.

}). Leandro Rallo.
Pascual Lezcano.
Ramón Esparza ó Ilurralde.

Contñbtnjentes de la 2.a parle de la 
lisia.

1). Calislo Sla. Cruz.
Ramón Martin.
Antonio Ginés.
José Llórenle.

Herederos de Don José Malo y 
Sainé.

i ). Manuel Ramos.
Vicente Albaicela.
Manuel Sainz.
Francisco Viñes.
Juan Barral y Noguel.
Antonio Logroño.
Aniceto Victoria Villar.
Benito La torre:
Vicente Ferrer.
Manuel García y Compañía. 
Antonio Lahoz y Gracia. 
Ce non Vid osa.
Pablo A be noza.

Viuda de í). Raimundo Gracia y 
Moliner.

11 Manuel Pobés.
Florencio Auñon.

Contribuyentes de la 0.a parte de la 
lisia,

D. Manuel Gabas.
Pablo Lobaco.
José Peña.
Braulio Clós.
Blas Ibernc.
Roque Marti Labarla.
Bernabé Esteban.
Manuel Ramón.
Cas miro Labrador.
Antonio Comin.

. Fran usco Copao.
Manuel Moreno.
Manuel Alberto Sánchez.
Miguel Berna.

D/Juana Pelegrin y Mesas, 
h. Constancio Dalmases.

Tomás Bernal y Roy.
José Domingo Gimeno.
Mariano Aso.
Mariano y D. José Monte Apes- 

liguia.
Cumpliendo con lo prevenido 

en el articulo i 54 de la misma ley 
Se publica en este periódico á efec
tos convenientes. Zaragoza 5 de 
^'mio de 1869.—El presidente, 
luías Calve y Olivan. — De acuer- 
0 de S. E , Manuel C. Reynoso.

Comisario de Guerra Inspector 
de Utensilios de la plaza de Zara-

Hace saber: Que el día del 
^^ual se venderán en pública ^u- 
uasla en la Administración de 

utensilios sita en la calle de la 
Viola núm. 10, y á las i 1 de su 
mañana. kilogramos de trapo 
de lana en retazos de mantas; cu
yo acto tendrá efecto abriéndose 
una puja de palabra y adjudicán
dose al mas beneficioso postor. 
Los que gusten interesarse en ello 
pueden acudir á dicho sitio lodos 
¡os dias de 8 á 2 de la mañana y 
se enterarán del precio mínimo 
y de la calidad del trapo. Zaragoza 
41 de Junio de 1869.—Juan 
Mira.

CANAL IMPERIAL
Dirección y Administración.

Esta Dirección ha dispuesto ar
rendar por medio de subasta pú
blica y por tiempo de un año que 
dará principio cu 1.° de Julio pró
ximo viniente y vencerá en 50 de 
Junio de 1870, las yerbas de los 
cajeros del Canal comprendidos 
en los trozos siguientes:
Puntasen que se encuentran 

lasyerbas.
Escudos.

Las comprendidas en 
el escorredero de San An
tonio desde la almenara 
hasta su desagüe en el 
Ebró por ambos lados. 12

Desde la muga de Mu
llen kilómetro 19 hasta la 
de Gallur kilómetro 25 v 
500 metros más. ' 200

Las del escorredero de 
la almenara do San Joa
quín. 24

Desde el kilómetro 8 
hasta el 11 por la derecha 
del Canal y por la izquier- 
za desde el 8 al 15. 95

Dicho acto tendrá lugar á la 
una de la larde del 25 del corrien
te ante el Sr. Director del Canal 
en el local que ocupan las oficinas 
del mismo y con arreglo á la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados que se ar
reglarán exactamente al adjunto 
modelo. En el caso de que resul
tasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en ios términos prevenidos 
por la citada instrucción.

Si alguno quiere quedarse con 
las yerbas de mas de un trozo de
berá presentar por cada uno de 
ellos una proposición, señalando 
en el cobro de la misma el punto 
á qne se refiere, sin cuyo pequisi- 
to no será admitida.

Lospliegosde condicionesá que 
deberán sujetarse los arrendatarios 
délas yerbas so hallan de mani
fiesto en la Dirección del Canal, v 
en la oficina del Ayudante del

Bobal. i
Zaragoza 12 de Junio de 1809. I 

—El Ingeniero Guié Director, Ma
riano Royo.

Modelo de preposición.

D. vecino de...... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
12 del actual, se compromete á 
tomar á su cargo el arriendo do 
las yerbas de los cajeros del Canal 
comprendidas.... por la cantidad 
de (aquí se pondrá en letra la pro
posición) escudos anuales, suge- 
lándose al pliego de condiciones 
redactado por la Dirección del Ci- 
nal.

Fecha y firma del interesado. 

--- ^£3^---

D- José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Benito 
Busás ó Ibañez, natural y vecino 
déosla Ciudad, soltero, femaloro 
hijo de Mariano y de Catalina, y 
de 1 4 años de edad; para que en 
el término de 9 dias se presente 
en este Juzgado sito calle de Espar
tero, (ánles Bruil) número 4 piso 
principal, con el lia de ampliarle 
su declaración indagatoria, en la 
causa que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo por le
siones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que * 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a 6 de Junio 
de 1869.=Jusé Antonio de la 
Campa.—Por mandado de su Se
ñoría, Fernando Brequera.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José Faudegui y Orqui- 
na natural de Mondragon, Provin
cia de Guipúzcoa, vecino de esta 
Ciudad, de oficio cantero y de 25 
años de edad, para que en el tér
mino do 9 días comparezcan en 
osle Juzgado á responder á los 
cargos que lo resultan en causa 
contra el mismo sobre lesiones, 
bajo apercímienlo que de no veri
ficarlo le parará el por juicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1.’ de Ju
nio de 18G9.=José Antonio de la 
Cau,pa.=Por mandado de S. S.", 
Fernando Brequera.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por el primer edicto y 
pregón á Justo Lacambra y Lezca
no soltero, jornalero, de 20 años 
de edad, conocido con el apodo de 
(Padim) vecino déosla Ciudad, pa
ra que dentro del término de 9 dias 
comparezca á responder á los car
gos que le resultan en causa que 

me hallo instruyendo contra el 
mismo y otro sobre homicidio de 
León Euguila; (pie si asilo hicie
se se le oirá y hará justicia paran- 
dolé en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Ju
nio de 1869.—José Antonio de la 
Campa. — Por mandado de S. S.* 

* Mariano Moliner.

D. Felipe Antonio Arrucho Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad de Sigüenza y su parti
do.

Pur el presente cito, llamo y 
emplazo á D. Isidoro Tei ñero, con
tra el que estoy procediendo cri
minalmente como autor de cons
piración carlista, para que dentro 
de 9 días contados desde esta do 
la fecha comparezca personalmen
te en mi Juzgado, ó en la cárcel 
pública de esta Ciudad á defen
derse do los cargos que le resultan 
y si así lo hiciere, te oiré y guar
daré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo sustanciaré y de
terminaré la causa en su ausencia 
y rebeldía enleudiéndose los autos 
y diligencias con los Estrados de 
este rribunal y le parará el per
juicio consiguiente.

Dado cu Sigüenza y Junio 8 de 
1869.—Felipe Antonio de Arru
che.— Por mandado de S. S.a, 
Santos Cardona.

D. Andrés Perez, Egercienlc la 
judicatura de primera instancia 
de La Almunia.

llago saber: que en autos de 
jurisdicción voluntaria instada por 
Francisco Franco vecino de Riela 
para la venta de bienes del menor 
Rabil Franco, tengo acordado se 
saquen en pública'subasla la cual 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el dia 15 de Ju
nio próximo á las once de su ma, 
nana, los bienes que abajo se es- 
presan pertenecientes al espresa- 
do Rabil Franco.

A para que llegue á conoci
miento del público, se libra ni 
presente advirtiondo que no se ad
mitirá postura que no cubra el ti
po de la tasación, en La Almunia 
de Doña Godina á 25 do Mavo 
do 1869.—Andrés Perez.—Da 
su orden, Eugenio Gil.

Certifico; que los bienes son:
l.1 Un olivar en la partida de 

Griu, de 4 anegas tierra con 24 
olivos, lindante E brazal, M. he
rederos de D. Baltasar Gimeno,• 
0. Lucas Guerrero y N. olivar 
del Estado, lasado en 2000 rs.

2.° Un campo en la partida de 
Albuleade 17 almudes tierra con 
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1 olivos, lindante E. Doña Rosa 
E,arábanles, M. acequia de Ali- 
<heu, 0. herederos del). Melchor 
Bueno, lasado en 1800 rs.

5.° Otro en fa misma partida 
de 10 almudes tierra, lindante E. 
Domingo Boyo, M. camino de he
rederos, P. Don Pedro Borneo, y 
M. Donjuán Sancho, tasado en 
<500 reales. .

4.° Otro en la partida de ios 
Angeles, de 15 almudes tierra, 
lindante E. Antonio Boyo, M. 
vía férrea, P. rasa de riego, y N. 
camino de los Angeles, lasado en 
1050 rs.

5.9 Y otro campo en la partida 
iie los Cerrados altos, de 8 almu
des tierra, linda E via férrea, M. 
idem, P cañar derD. Pedro Ro
meo, y N. acequia de Arapiel, la
sado en 200 reales vellón; todas 
ellas en términos de Riela. Fe
cha ul retro.=Eugenio Gil.

D Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto 

y pregón llamo cito y emplazo á 
José Taera para que en el termino 
de 9 dias se presente en este mi 
juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo 
y otros sobre allanarhiento de mo
rada ysuslracion de efecto de casa 
de D. Pedro Ribera; pues sí asi 
Jo hiciere se le oira y administrará 
justicia parándole en otro caso el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Junio 
de 18G9.—L. Norberto Rome
ro.—Pormandado de S. S/, Jus
to Emperador

Por el presentehago saber: que 
en el espediente de egecucion de 
sentencia dictada en causa contra 
Tadeo Púertolas y Paesa sobre 
hurlo he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes si
guientes.

Un campo de un cahíz de tierra 
cuatro anegas, silo en val de la Ta
laya lindante por el Norte con car
retera vecinal, por Medioda con 
monte común, por Sud con viuda 
de Mariano Paesa y por Oriente 
con Francisco Mozola retasado en 
50 escudos.

Cna porción de casa ó sea un 
cuarto sita en el pueblo de Maria 
del Huerba y su calle de la Horre 
ría designa la con el n°, 8 duplica
do relasada en 27 escudos.

Para cuya remate se ha señala
do la hora de las 12 de!dia 2G de 
ios corrientes en la audiencia de 
este juzgado y ante el Alcalde del 
pueblo de Alaria del Huerba simul
táneamente.

Dado en Zaragoza á 2 de Ju
nio de !869.=L Norberto Ro 
mero—D S. 0., Camilo 'forres.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Aguaron, se halla 
cspueslo ai público por término de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
miento del pueblo UleboV’se halla 
espueslo al público por término 
8 dias el reparlimicnto de la con
tribución lerrilurial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Nuez, se 
halla cspueslo a! público por lér- 
bnino de 8 dias el reparlimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secretaría <lel Ayunta
miento del pueblo de Boquiñeni, 
se hada espueslo al público por 
término de 8 dias el reparlimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Fu enea hieras se halla es
pueslo al público por término de 
8 dias el repaMimienlo do la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Juslibol, se 
halla de manifiesto por término 
de 8 días el reparlimienlo de la 
contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Sigues, 
se halla de manifiesto al pú
blico por termino de 8 dias el re
partimiento de la contribución ter
ritorial.

En la Secretaría del Ayunla- 
mienlo de Longás, se halla 
cspuesloal público por término de 
8 dias el reparlimienlo de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
mienlo del pueblo de Sediles, se 
halla cspueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

Eu la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Belmonle, 
se halla espueslo al público por 
término de 8 dias el repartimien
to de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayuula- 
miento del pueblo de Liluénigo, 

se halla espueslo al público por 
término de 8 dias el reparlimienlo 
de la conlrihucion territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Oseja, se halla de 
manifiesto por término de 8 dias 
el repartimiento de la conlribu-. 
cion territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Purruy, 
se halla de manifiesto por térmi
no de 8 dias el repartimiento de 
la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento do la Salillas , se ha
lla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Brea , se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el reparlimienlo 
de la conlrihucion territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Morala de Jiloca, sa 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Seorelaría del Ayunla- 
micnlo de la villa de Ateca, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el reparto de la 
contribución territorial.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Alfoique, se halla vacante por 
destitución del que la servia, con 
la dotación anual de 257 escudos 
500 mils.

Los aspirantes á la misma dirigi
rán sus solicitudes documentadas 
en el término de 50 dias al señor 
Alcalde de dicho pueblo , para 
que espirado el plazo se cumpla 
con lo que previene el art, 101 
de la ley municipal.

Se halla vacante la plaza de ci
rujano del pueblo de Novallas par
tido de Tarazona, con la dotación 
de 5000 rs, vellón de cuya canti
dad que será salisfacha anualmen
te para el dia 50 de Setiembre de 
cada año responderíí una comi
sión de los contribuyentes, que
dando ademas á beneficio del fa
cultativo el arreglarse con 50 ve
cinos no comprendidos entre los 
conducidos, y con la obligación 
de asistir á 50 familias pobres de 
este vecindario.

Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde de este pueblo hasta el dia 
50 del presente mes.

Ayuntamiento po),utar fíe. la T)ilta de 
iígea de los Caballeros

Con la aprobación de la Exce- 
lenlisima Diputación provincial ten 
drá lugar el día 20 de los corrien- 
les á las 11 de su mañana en estas 
salas consistoriales la subasta del 
arriendo por dos años del alum
brado público de esta villa con av- 
reglo al pliego de condiciones qui
ebra de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Egea de los Caballeros 11 de 
Junio de 1869.— El Alcalde, Pe
dro Ciemenle.

Por disposicidn de los ejecuto, 
res testamentarios de D.a Serefina 
Poilao, viuda de D. Miguel Ponlc 
y Megino, y con la competente au
torización judicial, se vende en 
subasta pública un molino hari
nero conocido con el nombre de 
La Suceda, silo en términos de 
La Almunia de D.a Godina, parti
da de Agrá, con cuatro muelas 
corrientes, por precio de 54.000 
reales en alza por ser el valor eh 
que lo han lasado los peritos nom
brados por el Juzgado, y sin admi
tirse postura que no cubra dicha 
canlidad. El acto tendrá lugar el 
dia 16 del corriente á las nueve 
de su manana, en la Notaría de 
D. 51aria no Broto, sita en la calle 
de D. Jaime I, donde se hallan de 
manifiesto los lítalos de pertenen
cia y propiedad.

Las yerbas del monte Lafuem- 
pudia situado en los términos de 
la villa de Pedrola, y de la propie
dad del Sr. Duque de Villahermo- 
sa, se arriendan por uno ó mas 
años, bajo los pactos y condicio
nes que estarán de manifiesto en 
esta ciudad calle de la Indepen
dencia núm. 10, 5.a derecha: se 
admiten proposiciones por escrito 
hasta el 28 del corriente.

Cupones de papel del Estado.
Se descuentan los del semesire 

de 50 dél corriente yl.° de Julio 
en el escritorio de D. Manuel Ga- 
lindo, calle de D. Jaime I. núme
ro 46 entresuelo.

CONFITERIA Y CERERIA 
de Emeterio Puente, Xsoque número 3- 
Cera, buena clase envelas. 7 rs. libra. 
Confitura.......................28 cuts. id-
Bizcochos y esponjados. 28cuts. id- 
Horchatas en polvo.. . 28 cuts. id>

En la imprenta de 
este periódico se ha" 
Han de venta ejen1' 
piares de la ConstiHp 
cion A 2 rs. ___

Imprenta de Antonio GalHfa-
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